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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN N° 70001-33-33-004-2014-00023-00 

DEMANDANTE: JUAN ANTONIO CASTRO HURTADO 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP  
 

Revisado el expediente, se observa, que se encuentran debidamente 

notificadas las partes y que el término de traslado se encuentra vencido, por lo 

que de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se 

señalará fecha para la realización de la Audiencia inicial de que trata dicha 

norma. En consecuencia se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convóquese a las partes para llevar a cabo la Audiencia Inicial 

establecida en el Art. 180 del CPACA, para el día tres (03) de febrero de dos 

mil quince (2015) a las 10:30 a.m., en la sala No. 1. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería al doctor ORLANDO DAVID PACHECO 

CHICA, identificado con C.C. No 79.941.567 Bogotá  y T.P. No. 138.159 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, para 

los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 



 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. ______. 

De hoy, ____________________, a las 8:00 a.m. 

 
 

______________________________ 
MARÍA PATRICIA GÓMEZ SALAZAR 

Secretaria 


